
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2023-00511 

Subsanada en debida forma la demanda y comoquiera que esta y sus 
anexos reúnen los presupuestos generales establecidos en los artículos 82 
y ss del Código General del Proceso y los especiales del artículo 399 ibídem, 
el Despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración especial de 
expropiación instaurada por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI contra la sociedad AVILMOL SAS.  

SEGUNDO: SURTIR el presente asunto bajo el trámite del proceso 
declarativo especial de expropiación, de conformidad con el artículo 399 
ejusdem. 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de tres (3) días.  

CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
N°300-83926 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga. Por Secretaría líbrese el correspondiente oficio a esa oficina 
de registro y remítalo al correo electrónico de la entidad, precisando que la 
respuesta deberá enviarse al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada en la 
forma y términos establecidos en los artículos 291 a 293 del CGP, o en la 
forma contemplada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

SEXTO: DECRETAR la entrega anticipada del bien objeto de 
expropiación a favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
- ANI, una vez esa entidad consigne a órdenes del Juzgado el valor 
establecido en el avalúo aportado1, artículo 399-4 ib. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al profesional WILMER ANDRÉS 
MENESES AMARILES, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido2.  

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

 
1 Archivo 9, fl 25 
2 Archivo 45, fl 2 
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 017 

fijado el 7 de febrero de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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